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Quito, 24 de enero del 2019 

- 

Señora Ingeniera 

TANIA MARCELA CEVALLOS SÁNCHEZ 

Quito.- 

De mi consideración: 

Me es grato hacerle conocer que el DIRECTORIO de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÉDICOS SOLIDARIOS 

CRUZVITAL S.A., reunido a los veinte y cuatro días del mes de enero del dos mil diez y nueve, tuvo el acierto de 

elegirle a usted como GERENTE GENERAL def la compañía, para un período estatutario de dos años contados 

desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

De conformidad con la facultad conferida por dicho Directorio, me permito extenderle el presente 

nombramiento a su favor, a fin de que ejerza todas las facultades, atribuciones y deberes contemplados en la 

Ley y el Estatuto Social de la Compañía; además de ejercer la reproentación legal, judicial y extrajudicial de la 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÉDICOS SOLIDARIOS CRUZVITAL S.A. 

Y 

La COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÉDICOS SOLIDARIOS CRUZVITAL S.A., tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Quito, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito, 

Dra. Mariela Pozo Acosta, el 3 de abril de 2007, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 4 de junio 

del 2007. Mediante escritura pública de reforma de los estatutos se cambió de denominación de COMPAÑÍA 

DE LIMPIEZA Y ASEO ASCLEAN S.A., a COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÉDICOS SOLIDARIOS CRUZVITAL S.A., 

conforme consta en la escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. 

Fernando Polo Elmir, el 9 de noviembre del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 21 de 

enero del 2010. ENS / 

Atentamente, 

Andrea del Pilar Ochoa Morillo / 

   

¿ 
ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÉDICOS 
SOLIDARIOS CRUZVITAL S.A, en los términos del nombramiento que antecede. 

Quito, 24 de enero del 2019 / 
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